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En vista del informe secretarial y, dado que durante el traslado del avalúo dado al 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-75724, la parte 
pasiva guardó silencio, se procederá a su aprobación.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: APROBAR EL AVALÚO del inmueble identificado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 166-75724 por la cantidad de $ 302.865.078,oo, 
presentado por la parte actora, como quiera que la parte pasiva guardó silencio 
durante su traslado.  
 
En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente frente a la fijación de fecha para adelantar la diligencia de remate.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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